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ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL TRIBUNAL CALIFICADOR    PARA LA   

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA MEDIANTE CONCURSO PARA 

LA SELECCIÓN DE DOS TAQUILLEROS/AS PARA LA PISCINA MUNICIPAL DE 

EL PALMAR DE TROYA Y LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA 

CONTRATACION DE TAQUILLEROS/AS , LABORALES TEMPORALES, PARA LA 

PISCINA MUNICIPAL DE EL PALMAR DE TROYA PARA LA TEMPORADA DE 

VERANO 2024,2025,2026 Y 2027. 

 

  Reunidos en el Salón de Plenos de este Ayuntamiento, sito en C/Geranio,s/n 

siendo las 10:00 horas del día  11 de Junio  de 2024, para la realización de la valoración de 

méritos conforme a las puntuaciones establecidas en la base octava que rigen la presente 

selección , el Tribunal se constituye con los siguientes miembros, 

Presidente: D. Cristóbal Ruiz Moreno, Funcionario del Ayuntamiento de El Palmar de Troya. 

Vocales: 

- Dña Rocío Gómez Guerrero, Trabajadora Social Servicios Sociales Ayuntamiento El 

Palmar de Troya. 

- Dña.  María Fernanda Gutiérrez Martínez, Asesora Jurídica Área Igualdad Ayuntamiento 

El Palmar de Troya 

- Dña. Mª José Gámez Montes, Agente dinamización Juvenil del Ayuntamiento de El 

Palmar de Troya. 

 Secretario: D. David González Fernández. Secretario-Interventor del Ayuntamiento de El 

Palmar de Troya. 

Siendo las 10:00 horas, se procede a la valoración de la documentación presentada por 

los/as aspirantes  admitidos que se relacionan 

 

• 472*****-W CORNAC FISAS, JESUS MARÍA 

• 200*****-B HOLGADO GARCIA, SANDRA 

• 472*****-C JIMENEZ CARRERO, NATALIA 

• 442*****-J LOZANO CARRERA, SEBASTIANA 

• 302*****-B MARMOL RIVERA, MARIA ESTER 

• 474*****-N ORTIZ NAVAS,ANTONIO MANUEL 

• 473*****-P ROMERO ORELLANA ISABEL MARIA 

 

Tras un proceso de estudio y baremación de la documentación presentada, que de 

conformidad con las bases establecidas sólo podrán valorarse aquella que esté relacionada con el 

puesto de trabajo, Base Octava,  por los candidatos, se obtiene el siguiente resultado, ordenado 

de mayor a menor puntuación obtenida: 
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APELLIDOS Y NOMBRE EXP.PROF TIT.ACAD CURSOS TOTAL 

1.- JIMÉNEZ CARRERO, NATALIA 1,00 1,50 0,80 3,30 

2.- LOZANO CARRERA, SEBASTIANA 1,00 1,00 1,00 3,00 

3.- ROMERO ORELLANA ISABEL Mª 0,00 2,00 1,00 3,00 

4.- CORNAC FISAS, JESÚS MARÍA 0,00 2,00 0,50 2,50 

5.- HOLGADO GARCÍA, SANDRA 0,00 0,50 1,00 1,50 

6.- MÁRMOL RIVERA, Mª ESTHER 0,00 0,25 1,00 1,25 

7.- ORTÍZ NAVAS, ANTONIO MANUEL 0,00 0,00 0,00 0,00 

. 
Habiéndose producido un empate en la puntuación final, entre los puestos  número 2-3  se ha 

resuelto conforme a lo establecido en la cláusula NOVENA, que establece: 

“En caso de empate entre dos o más aspirantes, tendrá prioridad el/la aspirante que haya 

obtenido mayor puntuación en la experiencia profesional” 

Y vistos los resultados, el Tribunal Calificador procede a proponer como personas 

seleccionadas a: 

APELLIDOS Y NOMBRE 

1.- JIMÉNEZ CARRERO, NATALIA 

2.- LOZANO CARRERA SEBASTIANA 

 

Las personas que formen parte de la bolsa de trabajo para cubrir las necesidades que 

se produzcan en la actividad indicada, podrán ser contratadas por necesidades del servicio, y 

siempre por riguroso orden de puntuación.” 

 

La contratación se realizará mediante las distintas modalidades de contratación laboral 

temporal previstas en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 

Contra la propuesta de selección efectuada se podrá interponer recurso de alzada ante el 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Palmar de Troya en el plazo de un mes a contar desde 

el día de su publicación en el Tablón de Anuncios de la Entidad Local. 

Y no habiendo más asuntos sujetos a la consideración del Tribunal Calificador, la Sra. 

Presidenta levanta la sesión siendo las 11:00 horas del día 11 de Junio de 2024, firmando la 

presente Acta todos los miembros del Tribunal. De todo lo cual doy fe como Secretario.   

En El Palmar de Troya a la fecha indicada en el pie de firma;  

 


